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HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada, para su análisis y 
elaboración del dictamen respectivo, la iniciativa con proyecto de decreto de 
decreto que adiciona el artículo 8 de la Ley General de Comunicación Social, 
presentada por la Diputada Nayeli Salvatori Bojalil, integrante del Grupo 
Parlamentario del PES, por lo que sometemos a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, el presente: 
 

DICTAMEN 
 
A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 85 y 176 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de los 
artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 
I. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones 

normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta 
Comisión Dictaminadora. 

 
II. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del 

trámite dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo turno recayó 
en esta Comisión. 
 

III. El apartado denominado "Contenido de la Iniciativa" se compone de dos 
capítulos: en el referente a “Postulados de la propuesta”, se hace una 
descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y 
alcances, haciendo referencia a los temas que la componen, y en el capítulo 
denominado “Cuadro Comparativo”, se presenta de manera esquemática 
el articulado propuesto. 
 

IV. En el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa" se realiza 
un análisis limitado a la constitucionalidad y procedencia legal de la 
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad. 

 
V. En el apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del 

presente dictamen y los integrantes de este órgano colegiado expresan 
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y 
necesidad de cada porción normativa. 
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VI. En el apartado denominado “Régimen Transitorio” se describen 

puntualmente las disposiciones de naturaleza transitoria que estas 
dictaminadoras consideran susceptibles de ser incorporadas al proyecto de 
decreto. 

 
VII. En el apartado denominado “Impacto Regulatorio” se enuncian los 

ordenamientos legales que, dado el caso, deben ser armonizados para dar 
reflejar y dar cumplimiento a la propuesta contenida en el presente dictamen; 
o bien, se señala que no existe necesidad de armonización, por lo que la 
propuesta no genera impacto regulatorio. 
 

VIII. En el apartado denominado “Proyecto de Decreto” se presentan de manera 
textual los términos en los que se propone considerar las porciones 
normativas que fueron encomendadas a esta Comisión. 

 
I. Fundamento 

 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45 numeral 6, incisos e) y f) 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como en los artículos 80, 85, 157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV, 
167, numeral 4, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, esta 
Comisión de Gobernación y Población se considera competente para emitir el 
presente dictamen, por lo que en ejercicio de sus funciones se avocó al análisis, 
discusión y valoración de la propuesta referida en el apartado siguiente. 
 

II. Antecedente Legislativo. 
 
En la sesión ordinaria celebrada el 10 de diciembre de 2019, la Diputada Nayeli 
Salvatori Bojalil, integrante del Grupo Parlamentario del PES, presentó Iniciativa con 
Proyecto de Decreto que adiciona el artículo 8 de la Ley General de 
Comunicación Social 

 
En la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados turnó dicha 
iniciativa, para su análisis y dictamen, a esta Comisión de Gobernación y Población, 
arribando a la misma el día 13 de diciembre de 2019. 
 

III. Contenido de la Iniciativa. 
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La Ley General de Comunicación Social se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2018 a la fecha no se le han realizado modificación 
alguna. El presente proyecto pretende que las Campañas de Comunicación Social 
utilicen un lenguaje incluyente, libre de discriminación eliminando la difusión de 
mensajes que difundan cualquier tipo de violencia en contra de las mujeres. 

La ley que se pretende reformar, señala que, en el ejercicio del gasto público en 
materia de Comunicación Social, los Entes Públicos tendrán la obligación contribuir 
a fomentar la igualdad entre hombres y mujeres. 

Además, de una disposición prohibitiva: “no se podrán difundir Campañas de 
Comunicación Social, cuyos contenidos incluyan mensajes discriminatorios, 
sexistas o contrarios a los valores, principios y derechos constitucionales” 

Sin embargo, la disposición que se propone adicionar es una medida obligatoria y 
que producirá políticas públicas positivas que propiciarán mensajes en favor de la 
igualdad entre mujeres y hombres. 

La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres 
señala que el lenguaje incluyente1 “es una expresión de nuestro pensamiento, un 
reflejo de los usos y costumbres de una sociedad y cultura determinadas. Por ello, 
por mucho tiempo el lenguaje ha sido también fuente de violencia simbólica, una 
herramienta más a través de la cual se ha naturalizado la discriminación y la 
desigualdad que históricamente ha existido entre mujeres y hombres, las cuales 
tienen su origen en los roles y estereotipos de género que limitan y encasillan a las 
personas partiendo de sus diferencias sexuales y biológicas”. 

Cabe resaltar que la Comisión enfatiza que “el lenguaje sexista o excluyente ha 
reforzado la idea errónea de que las mujeres tienen un papel de inferioridad o 
subordinación con respecto al hombre”. 

En lo referente al Manual de comunicación no sexista 2 del Instituto Nacional de las 
Mujeres, en lo correspondiente con el lenguaje incluyente, se enfatizan los 
siguientes puntos: 

• Se es incluyente, cuando se nombra al colectivo de personas, o la actividad 
misma, o los lugares (todos sustantivos epicenos), en lugar de los términos que 
incluyen la referencia al sexo de las personas. 

• Se es incluyente, con el manejo de los verbos y omitiendo el sujeto. 
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• Se es incluyente, cuando en los sustantivos comunes, se omiten los artículos o 
los adjetivos. 

• Se es incluyente, cuando se emplean las palabras “persona”, “personas” o seres 
humanos. 

• Se es incluyente, cuando se desdoblan las palabras en femenino y masculino, 

• Se es incluyente, cuando se abordan las palabras “mujeres y varones”. 

• Se es incluyente y no sexista cuando se nombran las profesiones, cargos, 
oficios, etc., de acuerdo con el sexo de la persona de referencia. 

• Se elimina el sexismo, cuando se nombra a las mujeres por sí mismas, y se evita 
denominarlas por su relación con algún sujeto masculino. 

Esta iniciativa convertirá en Ley aplicable en el ámbito de la comunicación social del 
gobierno, en relación con el lenguaje incluyente, en el servicio público, al Acuerdo 
por el que se emite el Código de Ética de las personas servidoras públicas del 
Gobierno Federal3 publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de febrero de 
2019. 

Así mismo el Código, en el artículo 15 establece: 

Artículo 15.  Las personas servidoras públicas emplearán lenguaje 
incluyente en todas sus comunicaciones institucionales con la finalidad 
de visibilizar a ambos sexos, eliminar el lenguaje discriminatorio basado en 
cualquier estereotipo de género, y fomentar una cultura igualitaria e incluyente. 

En relación con lo señalado, el Código señala que “la ética pública se rige por la 
aplicación de los Principios Constitucionales4 de Legalidad, Honradez, Lealtad, 
Imparcialidad y Eficiencia”. Al referirse a la imparcialidad el Código precisa que el 
Principio de Imparcialidad5 buscará fomentar el acceso neutral y sin discriminación 
de todas las personas, a las mismas condiciones, oportunidades y beneficios 
institucionales y gubernamentales; garantizando así la equidad, la objetividad y la 
competencia por mérito; los valores de equidad de género e igualdad y no 
discriminación y la regla de integridad de comportamiento digno. 

Es importante apuntar que la violación al artículo 15, como todo el Código resulta 
en un procedimiento en el Órgano Interno de Control de la Secretaría, los Comités 
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y los Órganos Internos de Control, en las dependencias y entidades, así como las 
Unidades de Responsabilidades en las empresas productivas del Estado, en el 
ámbito de sus atribuciones. 

Por otra parte, la Guía para el uso del lenguaje no sexista e incluyente del Instituto 
Mexicano del Cine6 apunta que “dada la influencia del sexismo lingüístico en el 
reforzamiento y reproducción de la desigualdad entre mujeres y hombres, se dio el 
compromiso de adoptar medidas para erradicar los usos excluyentes del lenguaje 
en los gobiernos que integran el Sistema de Naciones Unidas, como es el caso de 
México que desde hace más de una década ha estado promoviendo de manera 
independiente y apegado a las leyes que rigen, el derecho a la igualdad laboral y no 
discriminación en los centros de trabajo” 

Esta guía refiere que el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, el 
Instituto Nacional de las Mujeres y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social han 
asumido la responsabilidad de promover, el uso no sexista del lenguaje, mediante 
las siguientes recomendaciones: 

• Uso del Genérico Universal. 

• Uso de Abstractos 

• Uso de artículos y pronombres 

• El uso de diagonales y paréntesis en los vocativos. 

• Uso de Títulos Académicos y ocupaciones. 

• Uso de las formas de cortesía. 

• Uso de la Arroba. 

• Significados Sexistas. 

• Uso de imágenes no sexistas. 

• Lenguaje Gestual. 

En lo particular, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(Conapred)7 apunta que “el lenguaje incluyente hace referencia a toda expresión 
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verbal o escrita que utiliza preferiblemente vocabulario neutro; como lo es remitir a 
“personas” y no a “hombres” cuando la palabra se refiere a los dos sexos, o hace 
evidente el masculino y el femenino y se nombra a las niñas y a los niños por 
ejemplo... Así mismo, señala: “La violencia en el lenguaje perpetúa la 
discriminación. Toda comunicación debe eliminar expresiones y palabras que 
denigran a las personas o que promuevan la reproducción de estereotipos de 
género”.  

El manual para el uso del lenguaje incluyente de Unidad de Género del Senado de 
la República8 alude que “el lenguaje incluyente va más allá del lenguaje no sexista, 
busca la eliminación de formas lingüísticas y prejuicios sexistas, etarios, racistas, 
heterosexistas de nuestro lenguaje, lo que lo hace un lenguaje justo e igualitario.” 

Como se puede advertir, resulta necesario construir un marco jurídico que 
establezca obligaciones para diversos actores de los sectores público y privado. 

Dentro de dicha perspectiva, Guichard Bello9 enfatiza en seis recomendaciones 
generales: 

• Recordar siempre que la población está compuesta por mujeres y varones.  

• Que las mujeres deben ser visibles en el lenguaje, deben ser nombradas.  

• Buscar favorecer la representación de las mujeres y los varones en el lenguaje 
en relaciones de igualdad y colaboración. 

• Evitar el uso del masculino genérico.  

• Tener presente que la lengua cuenta con los recursos suficientes para evitar el 
androcentrismo.  

• Nombrar de acuerdo con el sexo de cada persona. 

Por lo que respecta al sector privado, la Cámara de la Industria de la Radio y 
Televisión,10 ha destacado que existe una conexión entre la lengua utilizada y la 
posición femenina en la sociedad, por lo que la capacidad de influencia del 
lenguaje que utilizan los medios de comunicación es trascendental, ya que 
colabora a la fabricación de imágenes mentales con las que el público imagina la 
realidad, “debemos aprovechar esa capacidad y servir como agentes de cambio”. 
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Con respecto al lenguaje incluyente, cabe invocar la Jurisprudencia 1a./J. 22/2016, 
sostenida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 836, Libro 29, abril de 2016, Tomo II, de la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época,11 de rubro y texto siguiente: 

Acceso a la justicia en condiciones de igualdad. Elementos para juzgar con 
perspectiva de género. Del reconocimiento de los derechos humanos a la 
igualdad y a la no discriminación por razones de género, deriva que todo órgano 
jurisdiccional debe impartir justicia con base en una perspectiva de género, 
para lo cual, debe implementarse un método en toda controversia judicial , 
aun cuando las partes no lo soliciten, a fin de verificar si existe una situación 
de violencia o vulnerabilidad que, por cuestiones de género , impida impartir 
justicia de manera completa e igualitaria. Para ello, el juzgador debe tomar en 
cuenta lo siguiente: i) identificar primeramente si existen situaciones de poder que 
por cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre las partes de la 
controversia; ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando cualquier 
estereotipo o prejuicio de género, a fin de visualizar las situaciones de desventaja 
provocadas por condiciones de sexo o género; iii) en caso de que el material 
probatorio no sea suficiente para aclarar la situación de violencia, vulnerabilidad 
o discriminación por razones de género, ordenar las pruebas necesarias para 
visibilizar dichas situaciones; iv) de detectarse la situación de desventaja por 
cuestiones de género, cuestionar la neutralidad del derecho aplicable, así como 
evaluar el impacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una 
resolución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad por 
condiciones de género; v) para ello debe aplicar los estándares de derechos 
humanos de todas las personas involucradas, especialmente de los niños y niñas; 
y, vi) considerar que el método exige que, en todo momento, se evite el uso del 
lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, por lo que debe procurarse un 
lenguaje incluyente con el objeto de asegurar un acceso a la justicia sin 
discriminación por motivos de género.” 

Por otra parte, otro concepto de la reforma que se propone, es la discriminación; al 
respecto el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) señala 
que “la discriminación es una práctica cotidiana que consiste en dar un trato 
desfavorable o de desprecio inmerecido a determinada persona o grupo, que a 
veces no percibimos, pero que en algún momento la hemos causado o recibido. Los 
efectos de la discriminación en la vida de las personas son negativos y tienen que 
ver con la pérdida de derechos y la desigualdad para acceder a ellos; lo cual puede 
orillar al aislamiento, a vivir violencia e incluso, en casos extremos, a perder la 
vida”.12 
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La reforma constitucional de diciembre de 2006, al artículo primero elevó a este 
rango la no discriminación. Nuestra Carta Magna establece:  

...Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, 
el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de 
salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, concibe a la 
Discriminación de la manera siguiente: 

“...toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto 
o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando 
se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el 
color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 
opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, 
la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes 
penales o cualquier otro motivo.”13 

El artículo 20 de la Ley en comento establece que es atribución del Conapred 
promover el uso no sexista del lenguaje e introducir formas de comunicación 
incluyentes en el ámbito público y privado; por lo que la Secretaría de Gobernación 
en coordinación con la Conapred se ocuparían de que se observe que la 
propaganda del gobierno se haga uso de un lenguaje incluyente libre de 
discriminación. 

Finalmente, y para centrar la propuesta contenida en la presente reforma, se adjunta 
el siguiente comparativo. 

Ley General de Comunicación Social 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 
71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, 
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, quien suscribe 
somete a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se adiciona la fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General 
de Comunicación Social 

Artículo Único. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General de 
Comunicación Social, para quedar como sigue: 

Artículo 8. ... 

I. a VI. ... 

VI Bis. Utilizar un lenguaje incluyente, libre de discriminación eliminando la 
difusión de mensajes que difundan cualquier tipo de violencia en contra de 
las mujeres; 

VII. a VIII. ... 

Artículo Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Notas 

1 https://www.gob.mx/conavim/articulos/que-es-el-lenguaje-incluyente-y-po r-que-
es-importante-que-lo-uses?idiom=es 

2 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101265.pdf 

3 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5549577&fecha=05/02/ 2019 

4 Artículo 6 del Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal 

5 Artículo 10 del Acuerdo por el que se emite el Código de Ética de las personas 
servidoras públicas del Gobierno Federal 
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6 http://www.imcine.gob.mx/wp-content/uploads/2019/03/  
Gui_a_para_el_Uso_del_Lenguaje_No_Sexista_e_Incluyente_doc__2_.pdf 

7 https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=noticia 
s&id=5908&id_opcion=&op=448 

8 https://unidadgenero.senado.gob.mx/doc/publicaciones/li bro_manual_2016.pdf 

9 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/237677/Lenguaje_Incluyen 
te.pdf 

10 https://cadenanoticias.com/nacional/2017/10/impulsa-el-uso-del-lenguaje -
incluyente-en-los-medios-de-comunicacion 

11 https://www.tetlax.org.mx/wp-content/uploads/2017/05/Ejecutorias-SCJN.p df 

12 https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina 
&id=84&id_opcion=142&op=142 

13 http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/index.htm 

 
 

IV. Valoración jurídica de la iniciativa. 
 
Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 
 
1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir 

fuerza de ley, debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se 
requiere una justificación que venza una sistemática presunción de 
inconstitucionalidad que debe imponer el legislador. 
 

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad, 
pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo 
constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente admisible. 
 

3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de los 
gobernados. En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la 
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esfera jurídica del gobernado, que las que resulten indispensables para la 
consecución de un fin social superior. 
 

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el Legislador 
debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si la construcción 
gramatical de la porción normativa está efectivamente encaminada al 
cumplimiento del fin trascendente enunciado por el legislador en su 
exposición de motivos. 

 
Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa de mérito, en los 
términos siguientes: 
 
 
 

V. Consideraciones 
 
Esta comisión dictaminadora considera viable y oportuna la reforma propuesta en 
la iniciativa bajo análisis, de conformidad con los siguientes razonamientos: 

Como bien lo menciona la Diputada promovente, en el artículo 1º de nuestro máximo 
ordenamiento, Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

Reconociendo que las sociedades se integran por mujeres y hombres, no es 
incorrecto ni redundante nombrar en femenino y en masculino. Una sociedad 
democratica requiere de un lenguaje incluyente, donde mujeres y hombres se 
visibilicen. 

En este campo hay una multitud de alternativas por explorar para crear usos no 
sixistas del lenguaje que coadyuven a incrementar la igualdad.  

Para contribuir al logro de la igualdad sustantiva en México, el Instituto Nacional de 
las Mujeres (INMUJERES), reedita el manual, cuyo objetivo inmediato es 
proporcionar herramientas que apunten a un cambio cultural que reduzca las 
asimetricas en materia de género, considerando al lenguaje como medio cotidiano 
de sensiblización, inclusión y visualización de mujeres y hombres.  
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No podemos comunicarnos eficientemente con otra persona si no la reconocemos 
como igual ante la Ley y ante la comunidad, igual en sus derechos. El primer 
derecho de cualquier persona es existir como ser humano, y eso implica el derecho 
a ser nombrada. 

El uso del lenguaje incluyente y no sexista sea una práctica impulsada a través de 
progamas y politicas públicas, constituye uno de los logros del movimiento feminista 
para la institucionalización y el cambio cultural en favor de la igualdad entre mujeres 
y hombres en México.  

El lenguaje incluyente es hoy por hoy un tema de debate público en las redes 
sociales, medios de comunicación impresos y eléctronicos. Su trascendencia ha 
llegado a tal punto que en los gobiernos de muchos países de habla castellana, el 
uso del lenguaje incluyente y no sexista forma parte de sus politicas públicas con 
miras a convertirlo en una practica recurrente.  

México no ha sido la excepción, en el Programa Nacional oara la igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las mujeres, el lenguaje incluyente es el 
eje de diversas lineas de acción que el Instituto Nacional de las Mujeres ha puesto 
en marcha en coordinación con la Secretaria de Gobernacion, dependencia que 
entre sus facultades es velar por que los medios masivos de comunicación obserben 
estrictamente la normatividad aplicable para evitar la desigualdad entre mujeres y 
hombres, además de erradicar roles y estereotipos que fomenten cualquier forma 
de discriminación o violencia hacia las mujeres y las niñas.  

La discriminación de género, como vemos, ha excluido a las mujeres de los ambitos 
públicos y de decisión, donde se regula la vida diaria y el destino de la población, 
se ha justificado con base en valores culturales y creencias religiosas o de otra 
indole que siempre han considerado a las mujeres seres inferiores.  

En consecuencia, se ha favorecido en el ejercicio del poder permanezca en manos 
de los hombres y que las mujeres, bajodichos argumentos, queden subordinadas y 
sometidas a las decisiones de estos, excluidas de cualquier beneficio y negado su 
reconocimiento como personas. Con base en estas creencias, ha surgido una 
amplia gama de ideas con las cuales nos han educado. 1 

                                                      
1 George Snyder, psicopedagogo francés, empieza su libro No es fácil amar a los hijos (1981) estableciendo cinco equiparaciones entre otros tantos grupos desvalorizados: esclavos, negros coloni- zados, 
domésticos, obreros y mujeres. A todos se les atribuyen ca- racterı́sticas infantiles con afán de inferiorizarlos, tomando como modelo un sexto grupo, la infancia, históricamente desvaloriza- da. Algunas de 
estas caracterı́sticas comunes son: dependencia, obediencia, incapacidad intelectual, imprevisión, emotividad, debilidad. (Sau, 2001:49)  
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Tales ideas se han traducido en comportamientos, conductas y actitudes de lo que 
deberian ser varones y mujeres y que hemos asumido como norma inmodificable 
para vivir en sociedad y que , además, contribuimos a reproducir unas y otros 
creyendo que por naturaleza debia ser asi. Estas practicas se conocen como roles 
y estereotipos de género y estan presentes en cada espacio de nuestras vidas. 

Roles y estereotipos que en la actualidad tienen entre sus principales difusores la 
educación, los medios de comunicación y nuestra lengua.  

En el caso de las mujeres, su ubicación como inferiores y su discriminación en 
consecuencia es  justificada por una razón de naturaleza, la fisología del cuerpo 
femenino y su capacidad para la maternidad. Por lo tanto, el criterio de exclusión 
del contrato social es un criterio biologicista, como lo afirma Rosa Cobo. La 
naturalización ha sido uno de los metodos patriarcales para justificar abusos, 
agravios y/o instituciones indeseables, tales como la guerra, prostitución, esclavitud 
entre otras más.  

Estas manifestaciones discriminatorias hacia las mujeres plenamente identificadas 
son el sexismo y el androcentrismo.  

En nuestra sociedad se han asignado sistemas de valores, pautas de 
comportamento y roles diferentes para mujeres y hombres, es decir, conductas 
distintas para cada persona en una situación particular en función de su sexo. A las 
mujeres se les ha identificado en roles de amas de casa, madre, maestra, 
enfermera, por lo que a los hombres se les identifica en roles tales como; jefe, 
administrador o representante de la familia. Cuando estos roles forman parte de la 
identidad de un grupo humano se conocen como estereotipos. Los hay positivos y 
negativos en relación con ambos sexos, si bien es un hecho que la mayoría de los 
que aluden a las mujeres las conciben de manera negativa.  

Desde el punto de vista de la gramática, el genero gramatical nada tiene que ver 
con el sexo de las personas, sin embargo, cuando revisamos las terminaciones de 
las palabras que designan a las personas, el genero coincide en su mayoria con el 
sexo. 

Así los sustantivos en español pueden ser masculinos o femeninos, y estos adoptan 
formas especificas para indicar cada uno de los géneros gramaticales que hacen 
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referencia a las personas, mujeres y hombres, a continuación expresaremos el uso 
de terminaciones diferentes para cada uno de los sexos. 

Ejemplos: 

• Profesor/Profesora 
• Nene/Nena 
• Conde/Condesa 

De estos ejemplos, podemos concluir que si empleamos ambas terminaciones, o si 
nombramos de acuerdo con el sexo de las personas, no excluimos ni invisibilizamos.  

Por ultimo, cada sociedad ha construido a lo largo de su. Historia una idea de lo que 
deben ser las mujeres y de lo que deben ser los varones, y a cuyos cánones deben 
sujetarse.  

Muchas expresiones en el lenguaje contribuyen a reforzarlos, como relacionar al 
sector femenino con la maternidad, con la equivocada idea de la poca capacidad de 
las mujeres para desarrollar otras habilidades, como conducir un auto, por el 
contrario siempre haciendo alusión a ellas siempre por belleza, tal vez como un 
objeto sexual, pero no como practicantes de un deporte de la misma manera que 
se alude a los varones; o como “la esposa de” y relacionar este hecho con la única 
posibilidad de ser de las mujeres.  

En virtud de todo lo anterior, esta Dictaminadora considera procedente y 
sumamente relevante dictaminar en sentido positivo la iniciativa presentada.   

VI. Régimen Transitorio 
 
Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del régimen 
transitorio que propone la iniciativa de mérito vigencia cosas que deben pulirse del 
transitorio. Ello en función de que no se precisa de la armonización de ningún 
ordenamiento jurídico, ni la publicación de normatividad reglamentaria. Así mismo, 
la norma no representa impacto alguno en la esfera de derechos de los gobernados, 
lo que hace viable su inmediata entrada en vigor. 
 

VII. Impacto Regulatorio. 
 
La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no precisa 
de la armonización de otros ordenamientos. 
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VIII. Proyecto de Decreto 

 
Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 
 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI BIS AL ARTÍCULO 
8 DE LA LEY GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL.  
 
Artículo Único. Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 8 de la Ley General de 
Comunicación Social, para quedar como sigue: 
 

Artículo 8. ... 

I. a VI. ... 

VI Bis. Utilizar un lenguaje incluyente, libre de discriminación eliminando 
cualquier tipo de violencia en contra de las mujeres; 

VII. y VIII. … 

 
TRANSITORIO 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 
Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 22 días del mes de septiembre 
de 2020.
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